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Es sr ato poner en su conoc imiento que la Junta General de Accionis 
Compañia TRISOELINE S.A. en sesión celebrada al día de hoy. rezobrio o elegir a 
usted para el cargo de Presidente de la compañia por el periodo de tres (31 añ 
En consecuencia, de conformidad con la atribuciones conferidas por la Junta 
General, cómpleme extender el presente nombramiento a su favor. a Én de que 

ejerza las atribuciones y deberes contemplados en los estatutos. 

  

La Repres sentación Legal de la compañia es ejercida individualmente por al 
Gerente Y neral v por el Presidente Ejecutivo, en cazo de haber sido nombrado. 

4 
sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en los estatutos de la E 

compañia. 

TRUCKLINE $. A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 16 d 
febrero del 2005 ante el Notario Primero del Cantón Latacunga, e inscrita el 10 
de junio del 2003, bajo partida número 116 del Registro Mercantil. 
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Muy atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañia 
TRUCKILIMNE S.A 

Latacunga a, 26 de mayo del 2007 

Victor Manuel Parreño Zapata 
CC: 050209659-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se | 

ha inscrito el nombramiento que 

antecede, bajo la partida No 138, 

  

del Registro Mercantil a mi 

veintinueve de junio cargo.- Latacunga, a, 

  
 


